
CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN 

Resolución # 1 de Mayo 11 de 1960 

Extraída del Acta 288 del Consejo Directivo de Mayo 11 de 1960 

Por la cual se honra a un eminente Institutor 

El CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIVERSIDAD DE MEDELLÍN, en uso de sus 
atribuciones estatutarias y, 

CONSIDERANDO: 

a) Que el señor Don Aurelio Tobón Hernández, Director Coordinador de los
Liceos de Bachillerato de la Universidad Libre, acaba de ser condecorado
por el Gobierno Nacional con la medalla “FRANCISCO DE PAULA

SANTANDER”;

b) Que el señor Tobón Hernández le ha dedicado cincuenta años de su
meritoria existencia al Magisterio sin soluciones de continuidad y con una
competencia y devoción ejemplares;

c) Que el señor Tobón Hernández fue uno de los fundadores de la Universidad
de Medellín y el primer Rector de su Liceo de Bachillerato, fundación a la
cual le entregó la totalidad de su voluntad y de su diligencia;

d) Que el señor Tobón Hernández, como educador, demócrata y republicano,
a todo lo largo de su vida ha sido un ejemplo al servicios constante de
varias generaciones;

RESUELVE: 

Artículo 1°. La Universidad de Medellín se asocia con júbilo al homenaje que se le 
ha tributado al eminente Institutor don Aurelio Tobón Hernández y exalta 
justicieramente todos sus merecimientos. 
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Artículo 2°. La Universidad de Medellín de manera especial deja su expreso 
reconocimiento de los servicios prestados por don Aurelio Tobón Hernández a 
ésta institución y lo destaca como a uno de sus más preclaros fundadores. 
 
Artículo 3° En nota de estilo le será transcrita esta Resolución al señor Tobón 
Hernández y a la Rectoría de la Universidad Libre. 
 
 
Dada en Medellín a 11 de Mayo de 1960 
 
 
Firmado por: 
 
 
EDUARDO FERNÁNDEZ BOTERO   HORACIO FRANCO 
Presidente       Secretario 
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